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2006), por la que se establecen las normas reguladoras de
la concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial,
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 24 de marzo
de 2006, de la Delegación Provincial de Málaga de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
el inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no
reúnen los requisitos exigidos en la normativa reguladora de
las ayudas en materia de Promoción Comercial (Convocatoria
año 2006) con indicación del plazo para subsanar la falta
o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial sita en
Avda. de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 24 marzo de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de infraestructura turística local (Convocatoria año
2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 10 de marzo de 2005, de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de infraestructura turís-
tica local (Convocatoria año 2005), con cargo al programa
y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.29. .76504.75C .5
0.1.15.00.01.29. .76505.75C .6
0.1.15.00.17.29. .76504.75C .0
1.1.15.00.17.29. .76503.75C .2.2004
3.1.15.00.01.29. .76505.75C .2.2006
3.1.15.00.17.29. .76504.75C .7.2006

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:
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Málaga, 24 de marzo de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria denominada «Cañada Real
de Ayamonte a Sevilla», tramo I, que va desde el mojón
de los términos de Sanlúcar de Guadiana, Cartaya,
Ayamonte y Lepe, hasta el mojón de los términos de
Cartaya, Sanlúcar de Guadiana y Villanueva de los Cas-
tillejos, en el término municipal de Cartaya, provincia
de Huelva (VP 169/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cañada Real de Ayamonte a Sevilla», tramo primero, en el
término municipal de Cartaya, provincia de Huelva, instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Huelva, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Ayamonte a Sevilla», en el término municipal de Cartaya, en
la provincia de Huelva, fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 31 de octubre de 1975.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 3 de abril de 2002, se acordó el
inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Aya-
monte a Sevilla», tramo primero, en el término municipal de
Cartaya, provincia de Huelva.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 22 de julio de 2002, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm.
139, de fecha 18 de junio de 2002.

En dicho acto de deslinde no se recogen alegaciones por
parte de los asistentes al mismo.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-

yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 105, de fecha 9 de mayo de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde, se presentó un escri-
to de alegaciones por parte de Confederación Hidrográfica del
Guadiana, que será objeto de valoración en los Fundamentos
de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 14 de julio de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La Confederación Hidrográfica del Guadiana, ale-
ga que el tramo primero de la Cañada Real de Ayamonte
a Sevilla, en el término municipal de Cartaya, afecta al Dominio
Público Hidráulico en el arroyo de las Manchorras, para refe-
rirse al supuesto de que se realicen obras sobre dicho Dominio
Público Hidráulico, respecto de lo que hay que decir que el
procedimiento que nos ocupa, el deslinde, tiene por objeto
definir los límites de la vía pecuaria, de conformidad con lo
establecido en el acto de clasificación y no supone la realización
de obras sobre el dominio público hidráulico mencionado.

Por otra parte, la Confederación se refiere a la Presa de
Pedro Arco, cuya construcción conllevará la inundación de
parte de la vía pecuaria, por lo que cualquier actuación sobre
la vía pecuaria deberá contemplar la variación señalada. A
este respecto hay que reiterar que el objeto del expediente
que nos ocupa, es definir los límites de la vía pecuaria, de
conformidad con lo establecido en el acto de clasificación,
por lo que cualquier otra actuación sobre la vía pecuaria, debe
ser objeto de un procedimiento administrativo diferente.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos, la propuesta favorable al deslinde formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva con fecha 16 de marzo de 2004, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.


